
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria el día27 cle Noviembre de 2015

Sres. Asistentes

ALCALDE-PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. María del Carmen Yáñez Quirós
D. Félix Palma García

D. Francisco José Bustamante Rangel

Dña. María de las Mercedes Carmona Vales

D. Marco Antonio Guijarro Ceballos

D. Rafael España Santamaría

D. Pedro Blas Vadillo Martínez

CONCEJALA SECRETARIA

Dña. Laura Guerrero Moriano

En Mérida a veintisiete de Noviembre de dos mil quince, previa citación al efecto, se

reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los Sres. arriba indicados,

miembros de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr.

Alcalde-Presidente D. Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al

orden del día anunciado, conocido y repartido.



Asisten, previamente convocadas por el Sr. Alcalde, las Concejalas Sra. Aragoneses

Lillo y Fernández Gómez. Asimismo, se encuentran presentes la Secretaria General del Pleno,

Dña. Mercedes Ayala Egea, que actúa en funciones de órgano de apoyo a la Junta de Gobierno

Local, y el Interventor General D. Francisco Javier González Sánchez.

Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna,

a las t horas y 35 minutos, se trataron los siguientes asuntos:

PUNTO 1"- LECTURAYAPROBACIÓN. SI PROCEDE. DE ACTAS ANTERIORES.

No hubo

PUNTO 2'- DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

La Junta de Gobierno Local quedó enterada de:

- Resolución de 3 de Noviembre de 2015, de la Dirección General de Trabajo, por la

que se adoptan medidas respecto al horario laboral del día 20 de diciembre de 2015. con

motivo de las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado. (D.O.E. no 224 de

20.1 1 ,1 5).

- Resolución de l6 de Noviembre de 2015, de la Dirección General de Trabajo, por la

que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad

Autónoma de Extremadura durante el año 2016. (D.O.E. no 226 de24.11,15)

- Resolución de 11 de Noviembre de 2015, de la Consejera de Educación y Empleo,

por la que se resuelve la concesión de ayudas destinadas a financiar los gastos corrientes

derivados del funcionamiento de centros de Educación Infantil (0-3 años) para el ejercicio de

2015. (D.O.E. no 226 de 24.1 1 , I 5).

- Escrito del Sr. Secretario General de Infraestructuras del Ministerio de Fomento,

acusando recibo del escrito del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, de fecha 14 de Octubre

pasado, mediante el que se le dio traslado del acuerdo del Pleno Municipal relativo a la
defensa de las infraestructuras ferroviarias en la ciudad de Mérida.

PUNTO 3".- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO. EN

RELACIÓN A LICENCIA DE PARCELACIÓN DE LA PARCELA OE-OI-RU 2.1.-
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Por el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, D. Rafael España Santamaría, se formula
la propuesta epigrafiada, en relación con la solicitud de D. Pedro Aunión Yázqtez, en

representación de PICO LIMÓN, S.L., de fecha 3 de agosto de 2015, para parcelación de la
parcela OE-01-RU 2.1, sita en el Sector SUP-OE-011201, indicando que por el Sr. Arquitecto
Municipal, D. Ignacio Candela Maeztu, con fecha 25 de los corrientes, se emiten los
siguientes informes que transcritos literalmente dicen:

"Puede concederse a PICO LIMÓN, S.L.', f¡rrncia (Jrbanística de Segregación cle la parcela

sita en la parcela RU 2.1, sita en el Sector SUP-OE-01/201, según los datos obrantes en los

planos presentados:

Clase de Licencia: Parcelación de parcela.

Parcela Catastral 8400202QD2 I 805000 I UU

I.- Parcela matriz (N" 94.410) de 6.272,79 m2 según esuituru y de 6.259,93 m'según
medición real.

Li nde ro s actual izado s :

Noresle: En línea curvo de 89,95 m. con la Av Juan lgnacict Barrero
Sur: En línea recta de 85,49 m. con la C/ Guillermo Soto

Este: En línea recta de 57,88 m. con la parcela RU-2.2 del mismo sector

Oeste: En línea curva de 86,67 m. con la Av Luís Ramallo

Esta parcela tiene una edificabilidad de 4.390,95 m' lecho, no máximo de viviendas 40 y
cuota de participación en la urbanización del 4, I 641 % del Sector

II.- Parcelas resultantes :

II A.- Parcela C.l segregada de 697,71 m' de forma regular con los siguienfes linderos

actualizados:

Norte: Linderr¡ de 28,51 m. con parcela R-8

Sur: Lindero de 27,04 m. con C/ Guillermo Soto

Este: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-7

Oeste: Lindero de 25,04 m. con Av Luís Ramallo

Esfa parcela tiene una edificabilidad de 534,00 m2 techo

Cuota de participación en la parcela R-EL. 0%

Cuota de participación en la urbanización del 0,5063 del Sector

II B.- Parcela C.2 segregada de 288,79 m' de .forma regular con los siguientes linderos

actualizados:

Noreste: Lindero de 29,52 m. con Av Juan lgnacio Barrero
Sur: Lindero de 29,06 m. con parcela R-12

Este: Lindero de 5,24 m. con Parcela R-EL
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Oeste: Lindero de 14,85 m. con Av Luís Ramallo

Esta parcela tiene una edificabilidad de 227,90 m' techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participación en la parcela R-EL: 0%

Cuota de participación en la urbanización del 0,2I60 del Sector

il C.- Parcela R-l segregada de 245,27 m' de forma regular con los siguientes linderos

uctualizados:

Norte: Lindero de 8,35 m. con parcela R-17

Sur: Lindero de 8,35 m. con C/ Guillermo Soto

Este: Lindero de 29,38 m. con Parcela RU-2.2

Oeste: Lindero de 25,00 m. con parcela R-2 y 4,38 m. con parcela R-EL

Esta parcela tiene una edificabilidad de I 7 2 , I 5 m' techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participación er,'la parcela R-L.t; 5,66 %

Cuota de participación en la urbanización del 0, I 63 3 del Sector

II D.- Parcela R-2 segregada de 208,75 m' de forma regular con los siguientes linderos

actualizados:

Norte: Lindero de 8,35 m. con parcela R-EL

Sur: Lindero de 8,35 m. con C/ Guillermo Soto

Este: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-l

Oeste: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-3

Esta parcela tiene una edificabilidad de 172,I5 m' techo

Cuota de participación en la ¡tarcela R-EL. 4,82 %

Cuota de participación en la urbanización del 0,1633 del Sector

II E.- Parcela R-3 segregada rJe 208,75 m' de .forma regular con los siguientes linderos

actualizados:

Norte: Lindero de 8,35 m. con parcela R-EL

Sur: Lindero de 8,35 m. con C/ Guillermo Soto

Este; Lindero de 25,00 m. con Parcela R-2

Oeste: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-4

Esta parcela tiene una edificabilidad de 172,I 5 m2 techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participoción en la parcela R-EL: 4,82 %

Cuota de participación en la urbanización del 0,1633 del Sector

II E- Pctrcela R-4 segregarla cle 208,75 m' tJe forma regular con los siguientes linderos

actualizados:
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Norte: Lindero de 8,35 m. con parcela R-EL

Sur: Lindero de 8,35 m. con C/ Guillermo Soto

Este: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-3

Oeste: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-5

Esta parcela tiene una edificabilidad de 172,15 m2 techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participación en la parcela R-EL: 4,82 %

Cuota de participación en la urbanización del 0,1633 del Sector

II G.- Parcela R-5 segregada de 208,75 m2 de forma regular con

actualizados:

Norte: Lindero de 8,35 m. con parcela R-EL

Sur: Lindero de 8,35 m. con C/ Guillermo Soto

Este: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-4

Oeste; Lindero de 25,00 m. con Parcela R-6
Esta parcela tiene una edificabilidad de I 7 2 , I 5 m2 techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuotct de participación en la parcela R-EL: 4,82 %
Cuota de participación en la urbanización de|0,1633 del Sector

II H.- Parcela R-6 segregada de 208,75 m2 de forma regular con

acfualizados:

Norte: Linderr¡ de 8,35 m. con parcela R-EL
Sur: Lindero de 8,35 m. con C/ Guillermo Soto

Este: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-5

Oesle: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-7
Esta parcela tiene una edificabilidad de 172, I5 m' techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participación en la parcela R-EL: 4,82 %
Cuota de participación en la urbanización del 0,1633 del Sector

los siguientes linderos

los siguienfes linderos

II I.- Parcela R-7 segregada de 208,75 m' de Jbrma regular con los siguientes linderos
actualizados:

Norte: Lindero de 7,I2 m. con parcela R-EL y I ,23 m. con Parcela R-8

Sur: Linderc¡ de 8,35 m. con C/ Guillermo Soto

Esle: Lindero de 25,00 m. con Parcela R-6

Oeste: Lindero de 25,00 m. con Parcela C-l
Esta parcelct tiene una edificabilidad de 172,15 m2 techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participación en la parcela R-EL: 1,82 %
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Cuota de participación en la urbanización del 0,1633 del Sector

II J.- Parcela R-8 segregada de 279,16 m' de forma regular con los siguientes linderos

actualizados:

Norte: Lindero de 29,95 m. con parcela R-9

Sur: Lindero de 28,51 m. con Parcela C-| y 1,23 con Parcela R-7

Este: Lindero de 9,35 m. con Parcela R-EL

Oeste: Lindero de 9,35 m. conAv Luís Ramallo

Esta parcela tiene una edificabilidad de 224,00 m2 techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participación en la parcela R-EL: 6,14 %

Cuota de participación en la urbanización del 0,2I24 del Sector

II K.- Parcela R-9 segregada de 280,54 m2 de forma regular con los siguientes linderos

actualizados:

Norte: Lindero de 30,01 m. con parcela R-10

Sur; Lindero de 29,95 m. con Parcela R-8

Este: Lindero de 9,35 m. con Parcela R-EL

Oeste: Lindero de 9,35 m. con Av Luís Ramallo

Esta parcela tiene una edificabilidad de 221,00 m2 techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participación en la parcela R-EL: 6,17 %

Cuota de participación en la urbanización del 0,2124 del Sector

il L.- Parcela R-10 segregada de 279,92 m' de.forma regular con los siguientes linderos

actuqlizados:

Norte: Lindero de 29,86 m. con parcela R-l I
Sur: Lindero de 30,01 m. con Parcela R-9

Este: Lindero de 9,35 m. con Parcela R-EL

Oeste: Lindero de 9,36 m. con Av Luís Ramallo

Esta parcela tiene una edificabilidad de 224,00 m2 techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuofa de participación en la parcela R-EL: 6,46 %

Cuota de participación en la urbqnización del 0,2124 del Sector

II M.- Parcela R-11 segregada de 277,98 m2 de forma regular con los siguientes linderos

actualizados:

Norte: Lindero de 29,56 m. con parcela R-12

Sur: Lindero de 29,8ó m. con Parcela R-|0
Este: Lindero de 9,35 m. con Parcela R-EL
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II P.- Parcela R-15 segregada de 281,77 m2 de forma regular con los siguientes linderos

actualizados:

Noreste: Lindero de I0,93 m. con Av Juan lgnacio Barrero

Suroeste: Lindero de 10,83 m. con Parcela R-EL

Este: Lindero de 27,06 m. con Parcela R-16

Oeste: Lindero de 27,36 m. con Parcela R-L4

Esta parcela tiene una edificabilidad de 258,00 m' techo

' Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participación en la parcela R-EL: 6,50'%

Cuota de participación en la urbanización del 0,2447 del Sector

II Q.- Parcela R-16 segregada de 278,41 m' de forma regular con los siguientes linderos

actualizados:

Noreste: Lindero de 10,93 m. con A\, .Ittan lgnacio Barrero

Suroeste: Lindero de 10,)$ m. con Parceia R-EL

Este: Lindero de 26,75 m. con Parcela R-17

Oeste; Lindero de 27,06 m. con Parcela R-l5

Esta parcela tiene una edificabilidad de 258,00 m' techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuota de participación en la parcela R-EL: 6,12 %

Cuota de participación en la urbanizaci(tn del 0,2117 del Sector

II R.- Parcela R-17 segregada cle 311,42 m' de forma regular con los siguientes linderos

actualizados:

Noreste; Lindero de 10,84 m. con Av,Iuan lgnacio Barrero

Suroeste: Lindero de 8,35 m. con Parcelu R-l y de 2,00 m. con Parcela R-EL

Este: Lindero de 28,50 m. con Parcela RU-2.2

Oeste: Lindero de 26,75 m. con Parcela R-|6 y de 1,97 con Parcela R-EL

Esta parcela tiene una edificabilidad de 272,00 m' techo

Ordenanza de aplicación UD**
Cuoto de participación en la parcela R-EL: 7,1B %

Cuota de participación en la urbanización del 0,2578 del Sector

III A.- Resto de.finca matriz R-EL tle g3g,31 m2 cleforma irregular con los siguientes linderos

actualizados:

Noreste: Lindero de 2,00 m. con Parcela R-17, de 10,83 m. con parcela R-16, de 10,83 m.-con

parcela R-|5, de 10,83 m. con parcela R-L4, de 10,83 m. con parcela R-l3 y de 5,77 m. con

Av Juan lgnacio Barrero

Sur; Lindero de 8,35 m. con parcela R-2, de 8,35 m. con parcela R-3, de 8,35 m. con parcela

R-4, de 8,35 m. con parcela R-5, de 8,35 m. con parcela R-6 y de 7,12 m. con parcela R-7
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Este: Lindero de 4,38 m. con Parcela R-1 y de 4,97 m. con parcela R-17

Oeste: Lindero de 9,35 m. con Parcela R-8, de 9,35 m. con parcela R-9, de 9,35 m. con

parcela R-10, de 9,35 m. con parcela R-ll, de 9,35 m. con parcela R-12 y de 5,24 m. con

parcela C-2

Esta parcela NO tiene edificabilidad
Uso Espacios Libres
Cuota de participación en la parcela R-EL: 0 %

Cuota de participación en la urbanización del 0 % del Sector

Junto con esta declaración deberá adjuntarse la copia de la cédula de cada parcela
que se adjunta."

,,INFOKME TÉCNTCO
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN

Ref: 9.351 P 14

En relación con la solicituclde D. Pedro Aunión Vázquez, en represenfación de PICO LLMÓN,
5.L., de fecha 3 de agosto de 2015, para parcelación de la parcela OE-}I-RU 2.1, .sita en el Sector
SUP-OE-11/201, y la Notct de ()alificación expuesta por el Sr. Registrador del REGISTRO DE LA
PROPIEDAD N" DE MERIDA que se adjunfa con fecha lB de novientbre de 2015, hay que señalar:

La licencict de Parcelación debe realizarse por parte de la Jtmta de Gobierno k¡cal, al ser éste

el organismo que ha aprobado el reparto de cargas en el Sectot'.

Según el acuerdo de Refasación de Cos¡e.s aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno local
de fecha 20 de abril de 2012, a la parcela indicada (Registral N'91.110) le corresponde un
porcenfaje sobre los gastos de urbanización del 4,1641 %.

Con esfa parcelación se distribuyen los cosfe.\ de urbanización prop<trcionqltnente a cadu
parcela, quedando de la siguienfe manera:

II A.- Parcela C.1 segregada de 697,74 m2

Cuota de narticipación en la urbanización del 0.5063 del Sector

II B.- Parcela C.2 segregada de 288,79 m:

Cuofa de participación en la urbanización del 0,2160 del Sector

II C.- Parcela R-l segregada de 215,27 tn)

Cuota de oarticipación en la urbanización del 0,I633 del Sector

II D.- Parcela R-2 segregada de 208,75 m2

Cuota de participación en la urbanización del 0,I633 del Sector

lI E.- Parcela R-3 segregada de 208,75 m)

Cuota de particioación en lattrbunizaci(tn del 0,1633 del Sector
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II F.- Parcela R-4 segregada de 208,75 m2

Cuota de oarticioación en la urbanización del0,l633 del Sector

II G.- Parcela R-5 segregada de 208,75 m2

Cuota de participación en la urbanización del 0,1633 del Sector

II H.- Parcela R-6 segregada de 208,75 m2

Cuota de participación en la urbanización del 0.1 63 3 del Sector

TI I.- Parcela R-7 segregada de 208,75 m2

,.'-:tola de oarticipación en la urbanización del0,l633 del Sector

Il J.- Parcela R-B segregada de 279,16 nt2

Cuota de narticipación en la urbanización del 0.2I24 del Sector

II K.- Parcela R-9 segregada de 280,51 ni
Cuota de oarticipación en la urbanización del 0.2121 del Sector

II L.- Parcela R-10 seg,regadu de 279,92 nf
Cuota de particioación en lu urbanización del 0,2I21 del Seclor

1l M.- Parcela R-ll ,segregacla de 277,98

Cuota de participación en la m'banización del 0,2I21 del Sector

II N.- Parcela R-12 segregada de 271,27 ntl

Cuota de participación en la urbanización del 0,2121 del Sector

II Ñ.- Parcela R-13 segregada de 28B,ll nl
Cuota de participación en la ttrbanización del 0.2417 del Sector

II O.- Parcela R-11 segregada de 281,74 nt2

Cuota de participación en la urbanización del 0,2117 clel Sector

II P.- Parcela R-15 segregaclo de 281,77 ttt)

Cuota de participación en lu urbanización del 0.2117 del Sector

II Q.- Parceta R-16 segregada de 278,11 n2

Cuota de oarticipeción en lu urbanización del 0.2117 clel Sector

II R.- Parcela R-17 segregada de 311,12 ni
Cuofa de parficioación en la urbanizaci(»t del 0,2578 del Sector

III A.- Resto de.finca matiz R-EL de 939,3I ml

C'uola de participación en let urbemizerción del 0 %r¡ del Sec'for
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Por todo ello, puede aprobarse la Licencia de Parcelación de la Parcela RU-2.1 del Sector

SUP-OE-|1, con el reparto de cargas de urbanización que se indica en la misma.

Lo que se informa a los efectos oportunos en Mérida a 25 de noviembre de 2015 "

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,

adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar la Licencia de Parcelación de la Parcela RU-2.1 del Sector SUP-

OE-01, con el reparto de cargas de urbanización que se indica en el informe del Sr. Arquitecto
Municipal, inserto en el cuerpo del presente acuerdo.

Segundo.- Encomend ar a la Delegación Municipal de Urbanisnru. l'r realización de

cuantos trámites sean necesarios hasta llevar a puro y debido'efecto lo acordado.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente, así como a D.

Pedro Aunión Yázquez, en representación de PICO LIMÓN. S.L., para su conocimiento y

efectos procedentes.

DE" DEL E CRÉD

FUTUROS PARA CADA UNO DE LOS EJERCICIOS DESDE 2016 HASTA 2060

(AMBOS INCLUSIVE). CON MOTIVO DE LA ADENDA DEL CONVENIO
SUSCRITO ENTRE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO Y ACUAES. PARA LA

EL "ABAST NTORNO

DE ALANGE (3" F, A MERIDA

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. Carmen Yáiez Quirós, se formula

la propuesta epigrafiada, indicando la necesidad de comprometer créditos para cada uno de

los ejercicios desde el año 2016 hasta el ejercicio de 2060, ambos inclusive, de acuerdo con el

cuadro de financiación que se anexa a la presente acta.

La Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto por el artículo 174 del Real

Decreto 212004, de 5 de marzo,por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, sobre compromisos de gastos de carácter plurianual, por

unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

PUNTO 4..- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA

INFLUENCIA''.-

ACUERDO



Primero.- Aprobar el compromiso de gastos futuros para el periodo comprendido

entre los ejercicios 2016 a 2060, ambos inclusive, cuyos importes por anualidad son los

establecidos en el cuadro de financiación que se anexa a la presente acta.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente, así como a

la Intervención y tesorería Municipales, para su conocimiento y efectos que procedan.

DE DE VENIO

LA PRESA DE ALANGE (3" FASE) ABASTECIMIENTO A MÉRIDA Y SU ÁREA DE

INFLUENCIA".. 
,,

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. CarmenYártez Quirós, se formula

la propuesta epigrafiada, indicando la necesidad de suscribir la segunda Adenda del
,,CONVENIO ENTRE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO Y ACUAES, PARA LA EJECUCIÓN

Y EXPLOTACIÓN DEL "ABASTECIMIENTO EN EL ENTORNO DE LA PRESA DE

ALANGE (3' FASE) ABASTECIM\ENTO A MÉRIDA Y SU ÁREA DE INFLUENCIA '" CUYO

objeto es la modificación de la cláusula IV relativa a "Esquema Financiero" previsto en la

Adenda no 1 de fecha23 de junio de 20l3.para adaptarlo al nuevo esquema que se prevé en

esta actuación, quedando vigentes el resto de las cláusulas y demás aspectos del Convenio de

4 de Diciembre de 2009 y. asimismo. de la Adenda de fecha 2l dejunio de 2013.

Vistos los informes favorables técnico y jurídico, así como el de Intervención,

emitidos al respecto, en virtud de lo preceptuado en el artículo 174 del Real Decreto 212004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Hacienda

Locales, la Junta de Gobierno Local. por unanimidad de los presentes. adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar la suscripción de la segunda Adenda del convenio suscrito entre

AGUAS DE LAS CUENCAS DE ESPAÑA, S.A. (ACUAES) y este Excmo. Ayuntamiento

de Mérida, para la "EJECUCñN Y EXPLOTACIÓN DEL "ABASTECIMIENTO EN EL

ENTORNO DE LA PRESA DE ALANGE (3'FASE) ABASTECIM]ENTO A MÉRIDA Y SL]

Ána.q DE TNFLUENCTA".

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a ACUAES, así como a las Delegaciones

de Hacienda y Urbanismo Municipales, para su conocimiento y efectos procedentes.

PUNTO 5". PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA.

SUSCRITO ENTRE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO Y ACUAES. PARA LA

11
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IPR MUNICIP

Por el Sr. Concejal Delegado de Sanidad, D. Marco Antonio Guijarro Ceballos, se

formula la propuesta epigrafiada, para la aprobación del proyecto de "ORDENANZA

MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES

DoMÉsrtcos y DE coMpAñi1,, n¡,t LA ctuDAD DE uÉruo,t", cuya exposición de

motivos es la siguiente:

"De acuerdo con el Tratado Europeo de Ámsterdam de 1997 que reconoce a los animales

vertebrados como seres dotados de sensibilidad no sólo fisica sino tatnbién psíquica, que pueden

s.;:!ir dolor, sufrirniento y anguslia.

De acuerdo con la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la knencia
de Anintales Potencialmente Peligrosos.

De acuerdo con Ley 5/2002, de 23 de ntayo, de Protección de los animales en lct Contunidad
Aulónonru de Exlre madura.

Los animales de compañía son cada vez más variados, y en todas lcts legislacione.s modernas

se les olorga la consideración de bien jurídico a proÍeger.

El Ayttntamienlo tiene el deber de proteger a los animales, de acuerdo con las norma,s y
principios constitucionales vigentes, sin perjuicio también del de velar por la seguridad de las

personas y de sus bienes.

Por otra parte, es prioridad de este gobierno rnunicipal aumenÍar la protección de los

anintale:; y acrecenlar la convivencia de eslos con las personas.

El Excelentísinto Ayuntctmiento de Mérida considera imprescindible que unu per.\ona como

propietaria de este tipo de animales sea conocedora de sus obligaciones y responsabilidade.s, por lo
tanlo se confempla en esla nueva Ordenanza que de manera previa u la entrega de la Licencia por
parte del Ayttntamienlo, éste se asegure de que Ia persona soliciÍanle posea un mínimo de

conocimiento respeclo a sus responsabilidades y obligaciones.

Además se ha producido en nuesÍro municipio un incremento notable del número de anintales de

compañía lo que ha llevado aparejado una crecienÍe demanda social de actuaciones para mejorar la
convivencia entre las personas propietarias de animales, anitnales de compañía y el resto de la
ciudadanía.

Por ofro lado ha surgido un crecienle inlerés por parte de la ciudadanía de promover el

respeto y la protecci(tn de todos los animales, haciendo de nuestro municipio un enlorno arnigo de los

animales, con todos sus derechos y en la obligación de recibir Ltn trato digno y correcÍo, que en

ningún caso, sttpongct unas malas condiciones higiénico-sanitarias contrarias a su especie y gyado de

desarrollo. Destacar que este aspecto es cada yez más demandado por una sociedad concienciada del
re.spelo que merecen todos los seres vivos.

El Excelentísimo Aj¡ttnÍantientc¡ de Mérida consciente de la necesidad da regtrlar lu
convivencia entre las personas y lo,s animales de contpañía. aprobó en el año 2013 una Ordenanzu

1?

PUNTO 6"- PROPUBSTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE SANIDAD PARA

DOMÉSTICOS Y DE COMPAÑÍA.
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Artículo I2 Control de Epizootias y zoonosis

A N r M A L E s, or'Á:;f^'rLfilrc P E L I G R o s o s
Artículo I 3 Licencia Administrativa
Artículo 14 Registro Municipal
Arrículo 15 catalogación 

,ATÍTUL, v
OTROS )i,ilMALES (sitvestres de explotación)

Artículo l6 Animales silvestres y exóticos

Artículo l7 Animales de explotación 
TiTULo ill

DE LA PROTECCIÓN Y EL CONTROL DE LOS AI{IMALES DOMÉSTICOS Y DE

COMPAÑiA

CAPITULO I
OFICINA MUNICIPAL DE CENS(,' CAN INO

Artículo l8 Oficina Municipal de Censo Canino

Artículo l9 Actuacione.s y compelencias de la Oficina Municipal de (lensr.t Cctnino:

CAP|TULO il
OBSERVATORIO MUNICIPAL PARA LA PROTEC(:I()N DE LOS ANIIVIAI,ES

ArÍículo 20 Observatorio Municipal de Protección Animal

Artículo 2 I Competencias

C:APÍTULO III
CENTRO DE RECOGIDA DE ANIMALES MUNI('IPAL

Art ículo 2 2 lnstalacionas

Artículo 23 Animales vag,abundos y abandonados

CAPITULO IV
ANIMALES MUERTOS

Artículo 24 La recogida de los animales muerlos

Artículo 25

CAP|TULO V
TASAS PÚBLICAS

CAP|TULO VI

PARQUES DE PERROS

Artículo 26 Parques de perros

CAP|TULO WI
DESALOJO Y RETIRADA DE ANIMALES

Artículo 27
CAPÍTULO VilI

IN SP EC C I ON ES MU I,I IC I PA L ES

Artículo 2 8 In.spe cción

AYUNTAMIENTO DE MERIDA



Artículo 29 Medidas cautelares

TÍTULO IV
ESTABLECIMIENTO PARA EL FOMENTO Y CUIDADO DE ANIMALES DE COMPAÑLA

Artículo 30 Definición
Artículo 3 I Obligaciones

TITULO V
DE LA PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS DE COMPAÑÍA

Artículo 3 2 Prohibiciones

Artículo 33 Crueldad

A rt ículo 3 1 Incorporaciones

Artículo 35 Colonias felinas
TiTULo VI

IN F RACC I ON ES Y SANC IO N ES

Artículo 36 De las Infracciones;'

Artículo 37 De las Sinciones:

Artículo 3 8 Responsabilidad civil.
Artículo 3 9 Competencia sancionadora "

La Junta de Gobierno Local, de conformidad con 1o establecido por el art. 727 ,1,a) de

la Ley 7185, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad de los

presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el proyecto de ordenanza municipal reguladora de la "Tenencia y

Protección de los Animales Domésticos y de Compañía", desglosado en capítulos y artículos

en el cuerpo de este acuerdo. que deroga la aprobada en 2013.

Segundo. Someter la aprobación de dicha ordenanza a la consideración del Pleno

Municipal.

LES. EN VENCIÓN DE
R LA OBRA SOCI ((r L, ta a r\¿ a tt

PARA PALIAR LA SITUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA POR LA OUE ATRAVIESA
LA CIUDADANÍA DE MÉRIDA.-

Por la Sra. Concejala de Servicios Sociales, Dña. María de las Mercedes Carmona

Vales. se da cuenta de la conveniencia de que por parte de este E,xcmo. Ayuntamiento se

proceda a la solicitud de la Subvención de Ayr.rdas Económicas promovidas por la Obra Social

"LA CAIXA" para paliar la situación socio-económica por la que atraviesa la ciudadanía de

PUNTO 7'.- INFORMACIÓN DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE

1A

AYUNTAMIENTO DE MÉilDA



Mérida, que insta a esta Administración, a través de la Delegación de Servicios Sociales, a

actuar de manera urgente paru garantizar las condiciones básicas de aquellas personas que por

la situación de crisis no puedan mantener los mínimos vitales, especialmente necesidades

como el alquiler/tripotecas, alimentación,luz y agüa, sin olvidar otras como la medicación y la
adquisición de libros y material escolar.

La Junta de Gobiemo Local, por unanimidad de los presentes, queda enterada y

encomienda a la Delegación de Servicios Sociales 1¡ realización de cuantos trámites sean

procedentes a fin de que se proceda a solicitar dicha subvención a la Obra Social "LA
CAIXA".

PUNTO 8'.- ASUNTOS VARIOS.-

A ) CELEBRACIÓN DÍA DE LA POLICÍA LOCAL.-

Por el Concejal Delegado de Policía, Sr. Palma García, se informa que se va a volver a
instaurar la celebración del día de la Policía Local en este Ayuntamiento. A tal fin, se ha
programado un acto para el próximo día 4 de diciembre de 2015, a las 6 de la tarde, que
tendrá lugar en las dependencias del Conservatorio Municipal. Durante este Acto se entregara
un distintivo a los miembros del Cuerpo que cumplan 25 años de servicios o a los que se
jubilen, en su caso.

La Junta de Gobierno Local quedó enterada.

PUNTO 7'.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Terminado con ello el orden frjado para esta sesión y no habiendo más asuntos que

tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, se ordena levantar la
misma, siendo las l0 horas y 30 minutos, extendiéndose de dicha sesión la presente acta, de

la que como Concejala-Secretaria, certifico.

EL ALCALDE LA CONCEJALA SECRETARIA

AYUNTAMIENTO DE fi,IÉRIDA



F

AÑO
TARIFA FUA TARIFA

VARIASLE l por
1offi)

TOTA,LANUAL
TAfiIFA

TRIMESTRAL,Amortización
Présta¡ño

Becuperación
F*ndos Froplos

2.016 37.O53 123.568 25-475 1A6_106 4A526,6L
2.oL7 747-8¡9 725.-226 2§.730 298.765 74.691"19

2.O18 146.O39 126-905 25.e87 2:la^931 74,732,81
2.o1,9 L4É..2@ 128.@7 26.247 299-12!r 7¿1,780,70
2.020 742.4-99 13()-331 25-509 299.34D 74.414,96
2.a2?- a4a.773 132.O79 26.774 299-583 74.89'5,Af
2.022 r18.959 §3.A5il z7.uz 299-a5:¡ 74.S6?,a§
2.A2? f¡7.1a9 135.645 27.31j 300.147 75-036,67
2.O24 135_419 137.4* 27.s86 3m.4@ 75._!a7,aA

2.O7;5 133.649 139-307 v7.8i62 3m-ala 75.204,4a
2.0?6 131.479 447.,a78 28.140 3AL199 75-2§8,Ét
2.O27 1:lo.109 143-069 za.47.z 3{¡1.599 75.395,76
2.O2A 128.339 14á.987 2&706 302o32 75.5'17,9:r
zo29 126.569 146-932 24.993 30L493 7\823,25
2.o30 124.79* 144.W2 79.2A3 3(}2-SA3 75-745,80
2.031 723-42& 15tt.899 29.57G 303.5(}3 75-875,68
2.O3? 124.258 152.922 z9.B7A 304"O52 76,;Q7?-,99

zt}33 ü9.4a8 1S4.973 30-170 304.63L 76'157,42
2.O34 777_7\A 157.O51 3,A-472 305-24L 76314,27
2.O35 1r5.948 Ir9.X57 f,4.777 305.842 76".47fi,$
2.(}36 !t4.t7a 16L.29a 31.(}84 306-55{ 76.€i3a,44
2,O37 112.4C)8 763..454 3L395 307-257 76"814,36
2.D38 110.538 165.645 3L709 307.993 76'-998,31
2.O39 108.468 157.&68 ,,2.(J26 }08,.7Éz 7r-190,39
z-o40 107-O9A 170.119 32..346 3t]9.563 7?-3go..7L
2.041 79.3.28 a72,M 3¿670 284.398 71-O99,38
2-A42 L74.712 32.997 207-70.9 5t927,14
2^.t)43 477.O55 3?.327 2743A1 §¿§9§,35
2.O44 t79-47"9 33.660 213-089 53.-77?.,24

__ -2.44s 181.835 31996 21.S-432 53.95¿93
2-046 t*,274 34.336 ¿18.61u g,5s¿s2
2.O47 1A6.74s 34.680 22]-.475 5s.356,14
2.O4 189.249 35.O27 224.276 56.068,90
2.O49 I:t1.7a7 35.477 z2'1-7& 56.7SO,92
zo50 l-gt-359 35.731 z3o'o89 s7.522,1a
2.O51 196.955 36.O88 233-O53 58,263,2s
2.§52 19e-606 36.449 236"055 59-O¡:i,79
2.O53 2§7-.783. 36.É13 ?t§.0§6 59-77409
2.Ag 204,95& 37-141 242-a77 60-544,28
2.OS5 2o7.745 37.553 245_298 61-324.4a
2.056 210.531 37"92e 244-459 62,114,83
2.o'57 21_?.3.54 3&308 29L662 62.315,4s
2.O58 276..215 38.691 254.906 6?.726.,49
2.059 219-tt{ 39.O78 258..A92 64-544-Oa
2"060 222.O53 39.469 26L52L 65.380,36
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